
. CARTA CIRCULAR #01-2015 

 

 
A todo el personal del Servicio de Extensión Agrícola 

 

Asunto: Celebración: Día de los Abuelos y Abuelas 

 

Estimados compañeros(as): 

 

       El 12 septiembre de 2015, se estará  celebrando el “DÍA DE LOS ABUELOS y 

ABUELA”, día para homenajear a estas personas fundamentales en las familias. En 

esta ocasión pretendemos ensalzar y valorizar la figura de los abuelos y abuelas que, 

aun no siendo sustitutos de los padres y madres, se convierten en una figura 

fundamental para el crecimiento emocional de los niños y niñas, la transmisión de 

valores y el reforzamiento de las  raíces familiares. 

 

      Los abuelos (as) juegan un papel importante en nuestra sociedad y en las familias. 

Frecuentemente y  debido a diferentes situaciones, los abuelos asumen el rol principal 

de la crianza de sus nietos (as). En estos casos, los abuelos(as) participan activamente 

en la vida familiar  y educación de éstos. Debido a que disponen de más tiempo, sirven 

de soporte emocional en momentos de crisis, escuchando y estableciendo así una 

estrecha relación con sus nietos ganándose la confianza con mayor  rapidez. 

 

Para los nietos los abuelos(as) son la figura representativa de la unión familiar y 

por tal razón los hace sentirse seguros y estables emocionalmente. Además, de ser el 

modelo y perfectos transmisores de valores familiares. El abuelo(a) es el historiador  de 

las tradiciones donde los nietos disfrutan el escuchar  anécdotas  sobre su juventud y 

estos los ayuda a estrechar  puentes entre generaciones. Los abuelos(as) tienen 

mucha influencia en la vida familiar. Hoy por hoy, muchos de ellos atienden a los 

nietos, los cuidan con cariño y paciencia mientras sus padres salen a trabajar.  



 

A todos los abuelos y abuelas les exhortamos a : compartir con sus nietos  y nietas 

…es una forma de renovación personal, es una oportunidad que nos regala la vida de 

poder compartir momentos de alegría y sobre todo ocupar el lugar que nos pertenece en 

la familia por ley divina…….Muchas bendiciones. 

 
 
EN ESTE DÍA PROCUREMOS QUE SEAN FELICES, Y QUE DIOS 
PUEDA DARNOS  EL ENTENDIMIENTO PARA VALORARLOS 
SIEMPRE, TODOS LOS DÍAS DEL AÑO. 
                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Prof. Carmen Olga Gómez Burgos, MC, CPL, CGG 
Catedrática de Extensión 
 
                                    
 

Vo .Bo. Prof. Angélica Martínez Díaz, M Ed 


